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MOTIVOS Y ANTECED-ENTES 
, 
D E LA 

RECUSACION ENTABLADA 
CONTRA EL 

Sr. D. Tomás Maroto y Salado¡ 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL 

D E ESTA C IUDAD, 

trasladado r ecientemente al Juzgado de Ronda, 

y 

EX POSICION DIRIGIDA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA 

POR LOS 

PROCURADORES DE ESTE NÚMERO . 

JEREZ . 
Imprenta de EL GuADALETE, á cargo de D. Tomás Bueno, 

calle Compás, número 2. 
1876. 



AL LECTOR. 

Desfigurados, merced á habilid~sas artes, los 
sucesos ocurridos en el Juzgado de San Miguel de 
esta ciudad, procurándose por toda suerte de me
dios arrojar el estigma de la opinion pública sobre 
personas limpias de toda mancha, extraviándose el 
geneJ'al criterio con supuestos actos, sorprendida 
la buena fé de muchos convecinos con la ·idea de 

obtener de ellos el asentimiento á súplicas que de 
seguro no hubieran suscrito á ser conocedores de 
la realidad; es llegada la hora d~ que las sombras 
artifieiosamente fraguadas desaparezcan; de que la 
verdad se abra paso á través de todas las iritrigas, 
y de que luzca esplendorosa y fuerte, para . que la 
coneiencia pública, juez en estos asuntos, pronun
cie definitivamente su fallo con fundado conocí-

. miento y con inteligencia éierta 
Para conseguir se';llejante objeto, los que sús-
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criben, individuos que componen el número de P1·o
curadores de esta ciudad, han creído lo más ade
cuado y pertinente publicar sin comentario alguno 
los escritos que han precfidido á la recusacion acep
tada por el Sr. Maroto, pues 'así conocerán todos 
las causas en que dicha recusacion se ha fundado, 
los motivos que se hari expuesto y las vicisitudes 
por que ha pasado este negocio; sin que pueda atri
buirse iL la interesada pasion ó al mezquino móvil 
las deducciones que justamente fundarse pudieran 
en la conducta observada por el Sr. Maroto, en su 
tenaz negativa á aceptar la recusacion interpuesta 
y en su forzada aceptacion, cuando al fin se le ex
puso clara y concretamente la causa en que se 
fundaba. 

Tambien han estimado conveniente para el es
clarecimiento de los hechos adjuntar la exposicion 

que tuvieron la honra de dirijir al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, á quien han de tribu
tar en este lugar su más cumplido pláceme pot· el 
acto de justicia reparadora que ha llevado á cabo, 
por más que fuese esperado y conocido, dadas las 
relevantes dotes de acrisolada moralidad, de severa 
justicia que adornan á tan probo é ilustrado fun
cionario, honra del foro español. 

Formar pueden nuestros convecinos por el 
contenido de este folleto 11n exacto juicio, cono
ciendo ya los antecedentes todos del asunto; los 
que suscriben, satisfechos en su conciencia, esti-
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man cumplir con un deber al hacer esta publica
cion , con la que ciertamente esperan merecer los 
plácemes de todas las personas de recto sentir.
.r t·ez de la Frontera 14 de Octubre de 1876.
b'rancisco Rendon y Dia'Z.-Rafael Somoza.
Joaquin Maria Agttado.-Manuel de la Rosa.
,/osé Perez Duran.-Francisco Guisado.-Ma
nuel Vera Basurto.-José Maria Pan.-Dionisio 
Montenegro.-José Maria Pela~z.-Antonio Ma
t>in Rincon.-'-José Maria Perez y de Collantes.
Juan Manuel Berdugo.-José Ruiz Berdejo. 



• ANTECEDENTES. 

En 20 de Julio · de 187 4 se despacho ejecucion 
{t instancia de D.a M. M. contea D. G. A. y en 13 
de Agosto se opuso el ejecutado, confiriéndole el 
correspondiente traslado, y formalizada la oposi
cion se entregaron los autos á la ejecutante en 17 
del citado mes y año. Hasta el18 de Julio de 1876 
no los devolvio, evacuando el traslado conferido, 
entregándo'se en 19 para instruccion á las partes 
por término -de tercero dia, en cuyo estado se dic
to de oficio , la provi~encia que á continuacion se 

• inserta y que motivo el primero de los siguientes 
escritos: 

, 
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PROVIDENCIA. 

Jerez Agosto 8, año clel sello. 

Habiendo sido entregado estos autos á las 
partes para instruccion, por término de tres días, 
y pasados estos sin que por el actuario, segun 
informa, se le hayan entregado, á pesar de haber-
1 s reclamado diferentes veces al Procurador 

r. Pan, recojanse y dése cuenta en la Audiencia 
de mañana, previniéndose al actuario que -en lo 
sucesivo, pasados los términos, dé cuenta, y se 
impone al Procurador Pan la multa de 50 pesetas 
1 or no haber entregado dichos autos.-Está ru-
1 eicada.-Ballesteros. 



D. José Maria Pan y Ortiz, 
Procurador de estos Juzgados, por su propio de
recho en los ejecutivos seguidos por D.a M. M. 
· ntra D. G. A.· al cobro de pesetas, digo: que. en 
l dia de antes de ayer se me ha notificado pro-

videncia dictada por V. S. en 8 del actua), en la 
' ·ual se ordena, entre otros particulares, que se 

me impongan 50 pesetas de multa por no haber 
ntregado dichos autos, y como dicho particular 

l. o estimo gravoso á mis intereses é improcedente 
en derecho-pido la vénia-solicito de V. S. que 
por contrario imperio ó como mejor proceda en 
derecho, se sirva reformar la citada providencia, 
alzando la multa que en ella se me 1mpone. 

N un ca he merecido en el ya largo tiempo de · 
mi ejercicio profesional que los Jueces y Tribu
nales me constriñan al cumplimiento de las obli
gaciones que la ley me señala, pues siempre he 
estado atento á las exigencia~ de mi propia con
·iencia y de los deberes que me imponen la liber
tad profesional y la confianza de los clientes. Por 
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esta razon, señor,' háme causado mayor impre
sion la multa o pena impuesta .por V: S. que vio-· 
ne á acusarme una falta en el cumplimiento de 
mi profesion, falta de que yo no me estimo culpa
ble aun en el caso de que resultara· existente. 

1-léibiéndoseme entregado para instruccion los 
autos por el término de tres dias, los remití á la 
mayor brevedad al Abogado Director, que conmi
go firma, el que estrañándose de la providencia y 
de la instruccion que se le daba, pues con arreglo 
á derecho, solo debia hacerse la entrega de ' copia 
y el recibimiento á prueba, díjome que teniendo 
ciertos y determinados antecedentes del negocio 
y -conocimiento con la actora ó pers~mas muy 
allegadas, iba á procurar una transaccion siempre 
beneficiosa para ambas partes. Conforme á estas 
instrucciones, di~ronse algunos pasos y se deja
ron sin despacho los autos, estando en tal estado 
cuando á virtud de exigencias partieulares del 
actuario los devolví el dia ántes que se me notifi
cara la providencia de V. S. 

Ahora bien: si yo he devuelto los autos antes 
de que por la contraria se· pidiese su' saca, si 
tambien lo he hecho antes de serme notificada esa 
providencia ¿es procedente que continue en vigor, 
aun dado caso que fuese ajustada á derecho? El 
Ju.zgado comprenderá pe\féctamente cuál es la 
debida contestacion á esta pregunta. 

Pero es que aun en principio yo no puedo 
aceptar ni consenttr dicha providencia, porque en 
ello acusaría- un completo desconocimiento de 
mis deberes y_ derechos. En los negocios civiles, 
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segun. mi entender, no pueden los Juzgados adop-. 
tar providencias de oficio, mas que aquellas qt)Ei . 
est~n taxativam·ente ordenadas en la Ley de En- · 
juiciamiento Civil; limitándose por lo demás á no 
dictar providencia mas que á peticion de las par
tes: tanto es así que á ningun Juzgado se le ha 
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ocurrido dictar providencia, por ejemplo, ordenan-
do al demandado que despache la contestacion, 
transc~1rridos los seis dias, sin qqe le haya sido 
acüsada la rebeldía por la parte actora. Pues muy 
análogo es el prese~te caso en el que V. S., sin 
escitacion alguna de la parte; ha dictado de oficio 
providencia. ' 

Si á mí no se me hubieran entregado los au
tos para instruccion, cuando ni de ellos necesita
ba, ni era trámite marcado_ por la Ley, me hubi.e.: 
ra sido imposible causar la detencion de que hoy 
se me .quiere hacer cargo; y si lo que ·se deseaba 
- por causas ·que yo no he de mencionar-era 
acelerar la marchá de los procedimientos, púdose 
ahorrar el innecesario trámite de la Instruccion, y 
haberlos recibido á prueba, con arreglo á las pres
cripciones del artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Por otra parte, cuando por la contraria se 
han tenido los autos dos años, para contestar á · 
mi escrito de oposicion, sin que en tan largo plazo 
se le haya coriminado de oficio o á instancia ·de 
parte al prontQ despacho, ¿es equitativo que á mí 
se me multe y se me castigue por una detencion 
infinitamente menor, y sin haber mediado excita
cion alguna por la parte contraria? 
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Creo haber demostr,ado á V. S. la proceden

cia de la reposiciori que solicito, y creo haber lle-' 
vado á su ilustrado ánimo, el convencimiento do 
que la multa que se me ha impuesto, no está den
tro de las facultades del Juzgado, puesto que de 
oficio, no· puede adoptar providencias en negocios 
civiles, más que aquellas señaladas p0r la Ley. 
Tengo tambien la seguridad de que V. S. modifi
cando sus resoluciones in promptu y escitai:lo por 
el celo que todos le reconocemos, accederá á mi 
peticion; pero si así no lo hiciere, convencido de 
la justicia de mi causa, apelo de su decision para 
ante el Tribunal Superior del Territorio. 

Por tanto 
Suplico á V. S. se sirva reponer por contra

rio imperio, o como mejor proceda en derecho, su 
providencia fecha 8 del actual, declarando no ha
ber lugar á la imposicion de la multa, y en caso 
de no acceder á la reposicion solicitada, tener por 
i~1terpuesta la apelacion par~ ante el Tribunal Supe
rior del Territ9rio. Es justicia que pido, juro, etC. 

Otrosí digo: que por justas Qausas que no de
ben ser desconocidas para V. S. y que hasta el 
presente no he conocido, recuso á V. S. en debida 
forma, tanto en mi nombre como en el de mi poder-: 
dan te, que no firma por hallarse fuera de Jerez y 
en la inmediata ciudad de Sanlúcar de-Barrameda. 

Suplico á V. S. que teniéndose por recusa
do, se sirva proveer como sea procedente en jus-. . . 

ticia, etc. etc. 
Jerez Agosto 11 de 1876.-Ldo. José Luqué y 

Beas.-José Mar~a Pan. 

AUTO. 

. En cuanto á lo principal del anterior escrito 
se declaro p01: providencia de 16 de Agosto no ha
ber -lugar á reponer la de 8 del mismo admitién
dose en su consecuencia la apelacion interpuesta 
y con respecto al otros í se decreto lo siguiente: 

«No determinándose por el recusante la cau
sa de la recusacion ni pudiendo el que provee por 
consiguiente apreciarla, visto el título 18 de la ley 

rgánica del poder judicial no ha lugar á la recu-
sacion que se pretende.)) , 
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cía y en virtud de las consideraciones y razonn 
mientos legales que paso á exponer. 

Una lamentable ligereza, sol? excusable has 
ta cierto punto, y un momentáneo olvido de 1 
prescripciones legales y de la jurisprudencia es• 
tablecida, son las que pueden haber motivado 1 
proveido cuya reposicion se solicita, que más pa
rece producto de calurosa pasion, que concebido 
en las serenas regiones de la administracion do 
justicia. 

Se dice en dicho proveido que ((visto el título 1H 
de la Ley orgánica del Poder judicial, no ha lu
gar etc.>> y en verdad, seüor, que por más que h< 
procurado encontrar la razon legal de la cita y In 
aplicacion que tener pueda, no he logrado encon
trar la ~ebida correspondencia entre_ lo solicitado 
y la cita legal, ni adivinar he podido la necesidad 
que V. S. haya tenido de ver ese título 18 para 
providenciar á mi solicitud de recusacion. 

En efecto, el-títult> 18 de la Ley provisronal 
sobre organizacion del poder judicial o ley orgá
nica del poder judicial, como le llama V. S ., y que 
yo supongo serán una misma, trata 'como dice su 
epígrafe ((De la inspeccion y vigilancia sobre la ad
ministracion de justicia)) y en los 22 artículos ,que 
contiene desde el 709 al 730, ambos inclusives, 
no he hallado uno que se refiera siquiera inciden
talmente á la materia de recusaciones, ocupándo
se todos ellos de la forma en que han de practi
carse las visitas de inspeccion y en la que han de 
efectuarse la remision de estados á la Superiori
dad, y de otros p~rticulares todos análogos ·á la 
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111dolo del epígrafe. Así, es, Sr., que dicho con el 
d1 hido respeto, si V. S. solo ha visto para dictar: 

11 pwveido este títul9 18, no es extraño que le 
hn yn. pasado lo mis~o que s i no hubiera visto 
llll ([a, y que al fin y á la postre, despues de hojear 
y t .· tudiar sus disposiciones, haya concluido por 
di 'l·otr, cansado y aburrido, el no há lugar á la 
l't ·usacion que se pretende. 

Pero quizás · V. S. habrá querido referirse 
11 11 u proveido al título 8. o de la citada ley pro vi-' 

ional y m"la equivocacion al redacta_r la providen
t•in muy fácil, si se tienen muchos quehaceres, dé
Id! memoria o la inteligencia momentáneamente 
nl'1tscada, ha sido la única caüsa o razon de ha
t't r una cita equivocada. Efectivamente, el títu-
111 8.0 de dicha Ley se ocupa como expresa su 
t plgrafe general ((De la recusacion de Jueces, Ma
¡.r; i s trad~s y Asesores>> y su capítulo 2. 0 de la sus
lllnciacion de las recusaciones. 

Pues aun siendo así y aun admitiendo que 
V. S. haya querido referirse al título 8. 0 de la 
1, y, en este caso ha incurrido V. S. en un com
pl to olvido de la jurisprudencia establecida y de 
In práctica de los Tribunales. 

La Ley provisional,~sobre organizacion del _po
dur judicial 6 Ley orgánica, como la .llama V. S., 
111 ) está vigente en todos sus títulos, capítulos y 
ilt·Liculos, sino como debe saber el Juzgado, en la 
pnrte en que sea posible su aplicacion, y precisa
lltonte V. S. no debe ignorar que por declaracio
ll . · de los Tribunales y de la Audiencia del Ter
J'ÍL rio, el título 8. 0 es uno de los que no se consi-
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deran vigentes á causa de no ser su 
posible, por no haberse aun planteado o estab 
do la gerarquía jtldicial, necE)saria par~a la apl 
cion de aquellas disposiciones. 

Yaunque no lo hubieran dicho los Tribu 
les de Justicia, el buen sentido y las leyes do 
sana logica, hubieran de consuno aconsejado q 
eran inaplicables al presente las disposiciones 
bre recusacion contenidas en el citado título, 
que basta leer por ejemplo las prescripciones 
art: 443 para que se comprenda la imposibilidu 
de su aplicacion. ¿Quién ha de entender de la re
cüsacion formulada contra V. S., el president 
dei Tribunal de partido o el Magistrado de su Su
la? ¿V. S. es Juez de instruccion o Juez de Tri
bunal de partido? 

Las disposiciones legales vigentes en materia 
de recusaciones, _son única y exclusivamente las 
del título 3. 0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
á las disposiciones de la seccion primera, y espe
cialmente á los artículos 126 o 128 es á lo que ha 
debid~ referirse V. S. en su proveido, sin necesi
dad de ver para nada ni el título (/,iez y ocho de la 
Ley provisional sobre organizacion del poder ju
dicial, o Ley orgánica del poder judicial, como 
V. S. la llama, ni el octavo de la misma que es 
el que trata de recusaciones, porque la vista de 
cualquiera de ellos era impertinente toda vez que 
V. S. no ha debido ignorar que no estaban vigen
tes y que tambien debe saber que para-fundar las 
providencias únicamente pueden citarse leyes que 
estén vigentes y en toda su fuer?a y vigor. -

21 
. S . con. arreglo á las disposiciones de la 

, ~· dt Enjuiciamiento civil, ha debido darse por 
1 pn1'1 Hlt s i estimaba la causa cierta; y si no se 
lu h 1 ~ p t' separado dar traslado por término de 

1'1' ' r·o d.ia á l~ parte contraria, para que transcur- ' 
1' dt ~ so r ecibiera á prueba el artículo; y ya que 
'. K. con olvido de 1a legislacion no lo ha hecho 

1 Hll tiempo y lugar, preciso es que ahora lo efec
lrlc , (lespues que le he recordado á V. S. cuál es la 
ln!J,'islacion vigente en materia de recusaciones y 
1 1 pi' cedimiento á que ha debido atemperarse. 

Mi poderdante, que no ha sido culpable de las 
,. , 1 :-~ !.as á que dá lugar esta soÍicitud de reposicion, 
ll c) clcbe pagarlas con arreglo á equidad y á justi
'' in, y si el.J uzgado por las causas expuestas ha 
1ic l el causante de ellas, justo y equitativo es que 

11 fra la pena de su olvido _o desconocimiento de 
In Jcgislaeion vigente, pagando unas c0stas á las 
q11 c él únicamente ha ~ado lugar. Si la justicia 
lm de ser una para todos, si se quiere invocar la 
Hüntidad de su rectitud y lo rigoroso de · sus fallos 
JHU'a aplicar multas y exigir un exquisito celo en 

1 cumplimi~nto de todos los deberes, debe em
pezarse por dar un saludable ejemplo, aplicando 
ú un culpable por momentáneo olvido ó pasajero 
uesconocimiento, el casti-go que la ley le marque, 
. ·in atender á personares consideraciones, 'que re
fluirían en ültimo término en desdoro de la admi-

/ 

nistracion de j üsticia:. 
En lo que 'sí tiene V. S. razon y he de confe

sarlo á fuer de imparcial, es en que no ·he deter
minado la causa de la recusacion, pero t~mbien 
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se equivoca lastimosamente----'pido 
aseverar que por_: este motivo no ha 
ciada. 

Razones de delicadeza que siempre· uso, 
usado y usaré, me han impedido determinar 
causa, y no he de faltar á la circunspeccion <t 
me he propuesto, ni por la negativa de V. S., 
porque no se haya querido apreciar y con · 
el movil que á no determinar la causa de la 
sacion me_ obligabá. 

Rabia creído-cándidamente, áj uzgar por 
resultado-que bastaría la más lijera enunciacion, 
para que V. S. que no desconoce la cau~a, se die-
se por separado, prestándose gustoso á dar á mi 
poderdante las mayores garantías de imparciali
dad. No podía esperar, con entera sinceridad lo 
dig~, que V. S. denegase la recusacion, o mejor 
dicho, no se diere por separado, en atencion á no 
haber determinado la causa, clara y esplícitamen
te, porque suponía, . con razGm sobrada á mi ver, 
que V. S. apreciara las circunstanciap en que me 
hallaba, y que si cumpliendo con mi deber y obe
deciendo á las instrucciones de mi cliente, recu
sa:ba á V. S., no había de necesitar para llevar á 
cabo tan doloroso encargo, faltar á consideracio
nes muy respetables, y á las que nunca ni p0r 
nadie ni por nada he de faltar ní en mi ejercicio 
profesional ni en mis relaciones sociales .. 

Tengo la seguridad, m:ejor dicho, la evidencia 
de que V. S. no desconoce la causa que motiva la 
recusacion; abrigo el profundo convencimiento de 
que la parte contraria, D.a M. M: y P. tambien la 
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nl11 .v In conoce; y tampoco puedo dudar ni por 
1111 lll omonto que los representantes de la contra
tlu, ljiiO. ·u Abogado y Procurador saben y com-
1'1 '1 11d u y aprecian perfectamente cuál es el motivo 
ljlll me ha impelido y obligado á recusar á V. S. 

he de decir una palabra mús para deter- · 
ud11 1U' la causa: dejo á V. S. como Juez de su exis-
lt IH :in y de la certeza de su razon, que á poco que · 
1'1 11 < :done y que recuerde hechos, que á poco que 
ulir' á su derredor, ha de encontear fácil, facilí-
illlltmente, la razon que tiene D. G. A. paea no 

' Ki.imarse garantido de tina plena imparcialidad 
i V. S. continua conociendo ele estos autos; que 

1111 s fáci l ni siquiera hacedero á ·los hombres
.V hombres al fin son los J ueces-sobeeponcrse á 
ni' cciones muy profundas y entrañables, á justas, 
Jw-;lisimas pasiones deLánimo, á movimientos del 
ni rna que casi pudiéramos llamar filiales, porque 
eomo á nuestros propios hijos los queremos. · 

Creo haber demostrado á V. S. la razon que 
ll.lo asiste paea solicitae la reposicion de su pro
v •ido, al otrosí de mi anterior es0rito, y tambien 

¡·eo habee exprésaclo claeamente las razonep de 
d •Jicadeza que me impidieron y me impiden al 
¡> l'csente deteeminar la causa de la recusacion. 

Por tanto 
Suplico á V. S. se sirva proveer y determi

nar como dejo solicitado en el ingreso de este es
crito, pues así es de hacer en méritos de estricta 
justicia que con costas pido, juro, protesto lo ne
cesario etc., en Jerez á 18 de Agosto de 1876.
Ldo. José Luqué y Beas.-José Maria Pan. 



AUTO. 

RESULTANDO: que el Procurador Pan, por un 
1 11.1'0. 1 del escrito fechado el once del corriente y 

11'' sentado el trece, recuso al Juzgado sin expre
Hill' o determinar la~ causas, suponiendo no obs
l.nnte que . eran justas y que debían ele constar! e 
nl J uzgaclo, y que por auto del diez y seis se cle
l:lrtró no babia lugar á la recusacion, toda vez 
q1te no expresaba la causa, ni poclia por consi
g uiente arreciarse, cit<incloso como fundamento 
1 gal el Título diez y ocho ele la Ley orgánica del 
1 ocler judicial que el actuar io clebio equivocar, 
puesto que en la minuta ó . borrador, se cito· el 
ctavo. 

REsULTANDo: que con fecha del diez y ocho 
presentó otro escrito el Procurador Pan, solici
ta ndo la reposicion ele aquel a uto en la parte que 
se refiere al otrosí, sin expresar ni determinar la 
·ausa por que recusa, como lte:minantemente lo 
dice en dos distintos periodos del mismo escrito, 
i Jt sistienclo en que al J uzgaclo no le son clesco
Jtociclas. 

RESULTANDo: que en el enunciado escrito, 
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usa la representacion de D. G. A. de exlH' 
y conceptos irrespetuosos y faltos de la COII!-4Í 

cion que se debe al Juzgado y á toda Aut< 
CoNSIDERANDo: que cua;ndo la Ley dice 

nantemente. que deben hacerse las recusa< 
expresando determinada y claramente las cau 
no pueden ni deben los Juece-s o Tribunales d 
por recusados sin que la causa se exprese 
el título octavo de la Ley orgánica del P< 
judicial, conforme con la de Enjuiciamiento Ci 
en este extremo, aun cuando en otros esté la 
de Enjuiciamiento Civil, derogada por la del 
judicial, como lo está en todo cuanto sea aplicabl 
esta, sin que los Tribunales ni la Audiencia el 1 
Territorio haya declarado otra cosa. 

CoNSIDERANDo: que las expresiones y concep
tos irrespetuosos nunca son necesarios para en
tablar y sostener los recursos legales que proce
dan, y que los usados por la representacion do 
D. G. A. merecen correctivo, por ante mí el Escri
bano dijo: que debía de declarar y declaraba no 
haber higar á la recusacion y se apercibe al Li
cenciado D. José ~Luqué y Beas y al Procurador 
D. José Maria Pan, para que en lo sucesivo sean 
más mesurados y respetuosos para con el Juzga
do, entendiéndose citado en el auto de diez y seis 
del actual el Título octavo en vez del diez 'v ocho. 

Así por .este su auto lo proveyó, rdando y 
firma el Sr. Juez de primera instancia de San Mi
guel, en Jerez de la Frontera á veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y sejs.-Tomás 
Maroto Salado.-Eduardo Ballesteros. 

José Maria Pan y Orti.z, 
111'0 ·urador de estos Juzgados, por D. G. A., en 
1< tH nutos ejecutivos seguidos á instancia de doña 
1 l. M. sobre cobro de pesetas, digo: Que en el 
t 1 in de ayer se ~e ha notificado providencia de 
V. S. fecha veinte y tres del actual, por la cual se 
do ·lara entre otros particulares de que aquí no 
111 4e de acupar, ·que no ha lugár á la recusacion 
qu e tengo interpuesta, toda vez que segun expresa 
In Ley, no se ha mencionado clara y determina
damente la causa que la motiva, y puesto que 
V. S. me obliga imperiosamente á cumplir el 
precepto legal, poniéndome en la dura alternativa 
de faltar á los deberes que me impone la mejor 
defensa de mi cliente o de desconocer convenien
cias sociales y de clase para mí siempre muy res
petables, he de optar por este ultimo estremo an
tes que desmerecer en el concepto público y en el 
de mi cliente, siendo con razon tachado de poco 
cumplidor de, los altos y sagrados deberes que el 
honrado ejercicio de mi profesion me impone. 

Como se comprueba perfectamente con los es-
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critos que tengo presentados acerca de este 
dente de recusacion, propuseme desde su com 
limitarme al -estricto /cúmplimiento de mi 
compaginando este con la más esqtiisita deli 
za. Por esta razon no expresé en el primer 
ellos la causa que la recusacion motivaba y 
á ella no quise tampoco en el segundo, apesur 
la negativa de V. S., hacer otra cosa que ind 
la causa de un modo tan tran~parente qne 
necesidad de . espresada fuera perfectamente 
nocida por V. S. y p-or todo el que con alguu 
antecedentes los autos examinara. 

Sin embargo de esta mi conducta 
' que V. S. tiene decidido empeño en que la caus 

se cons-igne·, y pues que V. S. así lo quiere he d 
hacerlo, si bien manifestando siempre qt; e no pue
de caer sobm mí, que 'tanto lo he rehuido, la reH
ponsabilidad de promover abiertamente un inci
dente mo~esto y enfadoso para todos los que en 
él ·interv:enimos. 

· La lealtad y · delicadeza de mi conducta son 
bien manifiestas ya:preciadas pueden ser por todos 
perfectamente, y á nadie le cabrá duda alguna quo 
sin la tenaz negativa de V. S. yo nunca hubiera 

· espresado lo que tengo precision de hacer en este 
escrito. 

La cau'sa:, señor, porqt{e en nombre· de mi 
cliente recuso á V. S. en estos autos, la razon 
que tengo para solicitar que. no continúe cono
ciendo de ellos, es .la de ser el Abogado director 
de la aetora ejecutante el señor hijo de V. S.· Don 
Nicolás Maroto, autor del escrito contestando á la 
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pn~ i •i J1 por mi parte formulada, por mas que 
1'110 · ·crito vaya -autorizado por la respetable 

J'lllll d l distinguido é ilustrado indivíduo · del 
llu ~it r · Colegio de . Abogados · de esta Ciudad, 
1 . 1\ r1 gel Maria de Zafra, por la razon valede:t?~ de 
tltr 1 Rtar Colegiado el Sr.· D; Nicolás Maroto' á vír
lud (lo impedimento legal para el ejercicio de la 
l 1l'l)fcsion. 

Enunciada así ,-.clara y expresamente como la 
I1 1,Y exije y como V. S., severo cumplidor de ella; 
111 ha querido, la causa que motiva mi solicitud 
ti recusacion, no puede caber duda alguna acer
t' ll. de su procedencia. 

Si se considera vigente, como parece estimar 
V. S., la Ley provisional sobre organizacion del 
p der. judicial en materia de recusaciones, la dicha 
•s Ja segtl1!da del artículo cuatrocientos veinte y 
ocho de dicha Ley. hE! mismo parentesco dentro 
<lel segundo grado con el Letrado de alguna de 
las partes que intervengan ei1 el pleito o en la: cau
·a.n Y si como yo juzgo, lo unico vigente erl. 'esta 
materia es la Ley de Enjuiciamiento Civil, será la 
tercera de su artículo ciento veinte y uno, ((tenér 
interés directo o indirecto en el pleito ú otro se
mejante» porque seria, Señor, desconocer por 
compl~to toda suerte de estrechos vínculos y de 
entrañables afecciones, poner en duda . ni por un 
momento que un padre no ha de tener interés di
recto y grande en que su hijo luzca y obtenga el 
mejor 'éxito en asunto á su cuido y direccion en
comendados. 

Si los Jueces 'tienen en sü favor'la presunciól\ 
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de imparcialidad, como hombres pueden vers 
deados de las mismas pasiones que son patr·i 
nio de la humanidad, diéen elocuentemente on 
admirada obra los Ilustres Comentadores d 
Ley de Enjuiciamiento Civil. En tal cas.o húl 
precisamente V. S. fuertemente requerido por 
una parte por el cumplimiento de su deber, de 
es tan celoso, y -aquejado é impelido por la 
por respetables pasiones, patrimonio de la h 
nidad, y á las que no es dado rehuir y desconocer 

Mi poderdante usa, no un medio o modo 
tero y poco decoroso, sino uno de los más cum• 

- plidos y seguros que los hombres tienen de defcn· 
der sus facultades y derechos, como á la recusa-

• cion llama el Ilustre Jurisconsulto Sr. Conde do 
la Caí'íada. Legítima consecuencia de la marcha 
que sigue la accion de la justicia; encuéntrase e's
crito en la legislacion de todos los Paises, y en 
práctica es frecuente y constante en todos los J uz
gados, sin que nunca implique desdoro en la Ad
ministracion de justicia, sino que ántes es pregon 
que ensalza su limpia fama y que elocuente
mente proclama la existencia de la imparcialidad, 
su inseparable acompal1ante. 

No es una presuncion infundada en la que 
apoya mi parte su sui)os icion de que V. S. ha de 
tener por necesidad interés directo o indirecto en 
la decision de este asunto, sino que~ la funda en 
hechos y circunstancias indudables, que tiene se- , 
guridad de probar, si V. _s. como no espero, per
siste en no separarse del conocimiento del ne
gocio, por no estimar cierta la causa alegada. · 
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Yn, puede ver V. S. con cuánta razon llama

tu• .i••sla la causa que mi recusacion motivaba, 
ll,.,,il,o. motivos tenía para encerrarme en el es-

11'1 ~ : 11 círculo que la delicadeza me imponía. 
1 recisado por V. S. á exponer la causa clara 

y d t rminadamente, déjolo hecho, si bien con 
1" 11 o esfuerzo, seguro de la rectitud de mi con- , 
d11 ·ta y obedeciendo pura y exclusivamente los 
1111pulsos de mi honrada conciencia. Rehuido hé 
llnHLa el último extremo la confesion, un tanto do
In•· sa, que se me exijía, una vez más protesto de 
In responsabilidad moral que exigirse quiera por 
~ 1 ucto que realizo y dejo á la recta conciencia 
d l juicio público profesional, pronunciar lacen
Hu.ra o anatema que justo estime, y designar con 
HU fallo siempre inapelable, la calificacion que 

ada cual merezca. 
Satisfecho ya el deseo de V. S. y cumplida la 

1 gal prescripcion, hora es de encauzar este inci
dente dándose V. S. por recusado, ü ordenando 
la tramitacion con arreglo al artículo ciento vein
te y ocho de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por tanto 
Suplico á V. S. que teniendo por expresada 

clara y determinadamente la causa de la recusa
cion, se sirva proveer dándose por recusado ü or
denando el traslado por el término legal á la par
te contraria para recibir á su tiempo á prueba el 
artículo. Así es de hacer en méritos de estricta 
jüsticia que pido, protesto lo necesario etc.-Jerez 
25 de Agosto de 1876.-Ldo. José Luqué y Beas.
José Maria Pan. 



AUTO. 

Jerez de la Frontera 28 de Agosto ele 1876. 

Por presentado este escrito, y mediante á que 
11 1 Procurador Pan tiene póder para recusar, y 
'111 0 la causa que expone ó' alega, es de las com
III'Ondidas en el art. 428 de la Ley Orgánica del 
¡H der judicial, t_pda . vez que afirma que el autor 
d l escrito contestando al de oposicion, es de don 

icolás Maroto, hijo del que provee, aun cuando 
~o firma por el Licenciado • D. Angel Maria de 

Zafra, y no obstante de que el Letrado que sus
c ribe los escritos es á quien debe sul)onerse autor 
y legalmente lo es, y á quien puede afectar lo que. 
con su firma auto_riza, y el que puede tener interés 
en el éxito ·del ·litigio, debiendo, no solo ser, 
sino aparecer tambien completamente imparcial 
el Juez para con los litigantes, á fin de evitar aun 
la duda que se manifiestá y es presa por parte de , 
D. G. A., se dá por reeusado el que ·provée y 
rnanda pasen los autos al Juez Municipal del 
Distrito, dáñdose cuentá al Sr. Presidente· de la 
E xcma. Audiencia del Territorio.-Tomás Mc[roto 

y Salado.-Antonio Jimenez . 



.El Licenciado D. José Luqué 
' n ns y el Procurador D. José Maria Pan' :y Or
II Y., por su: propio derecho, en los ejecutivos á ins
llltl ia de D.a .M. M. contra D. G. A., decimos: 
t ¡tl en 24 del actual se me han notificado dos au
ltt :-; do V S. fechas 22 y 23, por los que se encar
ga y apercibe al Letrado y Procurador que sus
l'l'iben, sean en lo s uc:esivo mas mesurados y res
pi'Luosos con el juzgado; y como las eitadas pro
l'itloncias las estim.amos gravosas y perjndicial~~ 
1'1 nnestros intereses-hablando en derecho-y no 
t\tTOgladas á justicia, solicitamos de V. S. que 
por contrario imp~rio ó como mejor pt·oceda, se , 
:-< it·va reponerlas, y declarar que no ha habido lu
gnr ni motivo para encargar ni apercibir al Letra
tl n y Procurador que suscriben. 

Ni por temperamento, ni por educacion, ni 
pot· el alto concepto que formado tenemos de la 
a(lministracion de justicia, acostumbramos á fal
Lar en nuestros actos profesionales á los respetos 
qtte so merecen tanto los Sres. Jueces, como todos 
1 s que en ellos intervengan. Buena prueba es de 
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este aserto, que nunca · hasta el presente cn~o~ 
mos merecido' r~econvencion alguna en ol y 
corto espacio de nuestro ejercicio profesional. 

Examinando hmbien los escritos quo 
dado motivo á la correccion, no hemos encol 
do ni las frases que V. S. pueda estimar i 
tuosas, ni mucho menos conceptos .que implic¡ 
faltas de la consideracion que al Juzgado y ú 
otra autoridad debe guardarse. Lo que hemos 
cho es hablar el lenguaje de la verdad, que sio 
fué severo y duro, sin trataJ' de que se oculta 
hipocritamente los fundados cargos que á V. 
dirigimos por equivocaciones cometidas en su 
providencias; equivocaciones que no ha tenido m 
remedio que confesar, echando el muerto, corn 
vulgarmente se dice, al desdichado actuario, cuy 
situacion nos parece análoga á la del protagoni!-1• 
ta de una popular zarzuela en quien, por ser p) 

último, recaían todas las culpas y se le declaralm 
.el causante de todos los tropiezos. 

Si hemos dicho á V. S. que .se había equivo
cado al citar en su providencia el art. 968 de In 
Ley de Enjuiciamiento Civil en vez del 962, V. S. 
ha te_nido que confesar la exactitud de nuestro 

· cargo, declarando que se entienda como , citado 
este artíeulo en vez de aquel. Si tambien le hemo · 
expresado que el título 18 de la ley orgánica, cita
do en su otra providencia, no era pertinente por 
no referirse á la materia de recusaciones, V. S. 
así mismo ha tenido que darnos la razon, decla
rando que se entienda por citado en el auto del16 
del actual el título 8. o .en vez del 18; atribuyendo 
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111111 ,Y otra equivocacion al pobre actuario, que 
''~ tttl V. S. ex.presa, debio en ambos casos equi-

1 111;nt· adículo y título al trasladar en limpio el 
ft,ltTador o l]linuta. 

Pero como el responsable de las providencias 
~~ ~ V. S., como V. S. tiene el deber de leer ántes 
In que firma, para evitar que el actuario con equi
' 11 aciones como estas causfl perjuicio á las par
lt s y aun haga desmerecer al Juzgado en el con
nopto público, de aquí que, sin que sea ni se esti-
111 falta de respeto, hemos tenido que decir á 
V. S. que se había equivocado, porque V. S. era 
11 11 realidad, con arreglo á dgrecho, el que había 
· metido la equivocacion y al que teníamos que 
'xig ie la responsabilidad de ella, ¡máxime cuando 
11i siquiera podíamos nosoteos s uponer-sin que 
l'u ese una vergadeea ofensa á V. S.-que las pro
videncias habían sido firmadas por V. S. sin ser: 
leidas, y sin examinae si el actuario. había tras_: 
c:rito fi el y exactamente el contenido del borradoe 
o minuta . 

N un ca hemos querido faltar a l respeto debido 
al Juzgado y mucho -más hoy que estamos encar
gados y apercibidos; mas como es preciso decir 
las cosas, por eso tambien hemos de decir á V. S., 
todo lo considerada y respetuosamente posible, 
que se ha eq~tivocado tambien en su providencia 
fecha 22, al ·decir que está fuera de término el es
crito de reposicion que hemos presentado con fe
cha 16. ·Notificada la providencia recibiéndose los 
aut~¡;; á pru-eba el día 11, el término empezó á 

correr el siguiente dia 12, con arreglo á lo pre-



38 . 
ceptuado en el art. 25 de la ley de Enjuie 
to civil; el día _13 fué festivo, el14 segundo 1! 
mino, el 15 tambien festivo, y el 16, te1 
último de término en ·que se presento 1111 

escrito. 
Yo no sé si es "que el actuario tambien H 

equivocado al poner en limpio esta parte del 
rador, 6 si ha áñadido por su cuenta este ocpJi 
cado coneepto, porque no me atrevo á SlllH 

-por temor á otro apercibimiento 6 encm 
que V. S. ha estimado que se habia presentado 
escrito fuera do término, sin tomarse el trabajo 
examinar el almanaque, 6 sin recordar, por 
fiesta tan poco conocida, que el dia 15 de Agost 
es dia de la As1 ncion de Ntra. Señora, con fiost 
de precepto, y hasta fiesta muy celebrada en OH-

- tas regiones de Andalucía. No sé como decirle 1\ 
V. S., sin faltarle al respeto que le debo y se m -
rece, que ha cometido una inexactitud ele hecho 
al hacer tan equivocada afirmacion, que V. S. 
me ha atribuido una falta, siempre grave, sin ra
zon alguna para a tribuírmela, y por último, quo 
el escrito presentado en 16 del actual lo ha sido 
dentro del término legal; pero cómo no veo otra 
forma de decirlo en ospaiiól y que sea inteligible 
-no como otros que escriben en forma difícil de 
entender-que como lo dejo dicho, de consignarlo 
hé, aun á riesgo de merecer- nuevamente las iras 
de V. S. por considerarme irrespetuoso y poco 
mesurado. 

Bueno es que se guarden al Juzgado las con
sideraciones y respetos que se merece, mas.tam-

39 
lt11111 t's justo y procedente que el Juzgado no olvi
th• q11 t; la benemérita clase do Procuradores á la 
ljllt se honra en per tenecer el que s'L1scribe, tiene 
l•t111ilion sus consideeaciones, y una de ellas, ele
,. hti ·nrla por Real Orden, que no debe cles'conocer 
,,¡ .J ttzgado, la de usar Don los indivíduos de di-
1'1111 lase, y deber d<irselo en los actos públicos. 
t\ s ttnto de ninguna importancia os este, pues co-
111 0 caballero y como particular el Procurador que 

II SCribe lo usa y lo tiene tanto 'como el primer·o, 
,·. i ''Ltalmente lo usan v tienen todos los de su cla-

" ' 
·" ; pero como parece que intencionadamente se 
lt cita solo por su apellido, no es de todo punto 
ti o. ·caminado recordar cuales son sus derechos y 
pt·ceminencias. ... 

A pesar de lo justificado y razonable de esta 
s licitud, creemos firmemente que V. S. la dene
gará, y para tal caso interponemos la oportuna 
npelacion "para ante el Tribunal Superior del ter-

,' 
ritorio. 

Por tanto 
Suplicamos á Y. S. se sirva proveer como 

dejamos solicitado en el ingreso de este escrito, 
ó en-otro caso tener por admitida libremente y en 
ambos efec,tos la apelacibn que dejamos inter
puesta. Es justicia que pedimos con las reservas 
y prot~stas necesarias.-Jerez de la Frontera 26 
de Agosto de 1876.- Ldo. José Luqué y Beas.
José Maria Pan. 



PROVIDENCIA. 

Jer ez Agosto 28 de 1.876. 

Habitmdose dado por recusado el que provee 
11 estos autos, dése cuenta de este escrito , al Juez 

<[Ue de ellos ha de conocer .-Está rubricado. -

/\. ntonio Jimenp. 



ÚLTIMOS ANTECEDENTES. 

Como complemento de todo lo relacionado, y 
pnea que no pueda quedar la más pequei'ía duda 
n ·crea de la exactitud de la causa alegada como 
l'1tndamento de la recusacion, se insertan á segui
dn varios documentos que comprueban plena
mente el pli:m á que recurríerqn cuando desvane
~idos y descubiertos fueron sus propositos. 

Inútil parece decir que es absolutamente ine
xacto que D. a M. M. no haya encontrado Abogado 
ni Procurador que aceptase su representacion, que 
1 s Abogados y Procuradores de esta localidad no 
acostumbran á negarse á la defensa de nadie; lo 
que hay de cierto es que D.a M. M. aconsejada por 
quien tenia jnterés en ello, efectuó la compare
cencia que luego se copia, con el objeto por de-
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más conocido de que en autos constase no 
letrado Director; sin tomarse el trabajo do 
tar de ninguno se encargase de su defensa, 
de antemano sabia ella ó sus .inspiradores, qu 
babia de faltarle quien la aceptase, siempr 
fuera ajustada á derecho. 

Nada más hemos de decir acerca de esto 
especialísimo incidente, que viene-como dej 
dicho-á arrojar grandísima luz para el v.-,L, l<.Ll.UUI 

miento de lo ocurrido. 
Presentado por el Procurador D. Manuel 

ra-Basurto su desistimiento 'de la representaci 
de D.a M. M., fundado en respetables motivos d 
delicadeza, y notificada á la parte., esta efectuo 1 
siguiente comparecencia. n 

«En 26 de dicho mes y año comparecía aut 
el Sr. Juez y mi presencia D.a M. M., y dijo: Qu 
habiéndose desistido el Procurador D. Manuel 
Vera-Basurto, y no prestándose Procurador que lu 
represente ni abogado que la defienda, ruega se lo 
nombre en turno -Procutador y Abogado que lu 
represente y defienda. Así lo dijo y no firma por 
decir no saber, doy fé.-Maroto Salado.-Antonio 
Jimenez.n 

A cuya comparecencia se proveyÓ lo si
guiente: 

«Jerez fecha ut antea. Pase á los decanos do 
Procuradores y Abogados, para que designen á 
D. a M. M. los que están en turno.-Rubricado, An
tonio Jimenez. 

; Notificada en el mismo dia á la representa
cían de D ~ G. A., esta p·resento en igua} fecha el 
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l'l'iln que á continuacion se inserta, debiendo 

d\'t r·lil' que el Sr. Decano del _Colegio de Procu-
udqr·( ¡.; al dar cumplimiento á la anterior provi

llt rw.in lo hizo en esta forma.n 
N obstante ser inexacto que D.a M. M. no 

lr11 y11. encontrado Procurador que se preste á su 
tiDI'( 11 ·a, por cuanto no han sido requeridos al ob
j llln , en obedecimiento al mandato de V. S. nom
lll'o ú D. Manuel de' la Rosa, que está en turno. 

Presentado y despachado en este dia. Jerez 
1K do de Agosto, año del sello.-Francisco Rendon 

JI Diaz. 



D. José Maria · Pan y Ortiz, 
p< r D. G. A. en los ejecutivos seguidos á instancia 
d D. a M. M. sobre cobro de pesetas, digo: que se 
me acaba de notificar la providencia dé V. S. or
denando que se designe á D.a M. M. Abogado y 
Peocurador de turno, y Gorno dicha pretension es 
1 tás que probable obedezca á un plan preconcebí
([ y arreglado -por la citada M. para destruir en 
'ierto modo la recusacion que tengo interpuesta, 
me creo en la necesidad de precaver su resultado. 

El objeto que sin duda alguna se propone la 
M. con su solicitud de nombramiento de turno, es 
el decir _que ' rnal puede ser D. Nicolás Maroto su 
Abogado, cuando tiei1e necesidad se le nombre de 
turno; y yo necesito expresar que esta solicitud de 
la M. se ha: formulado despues de presentado mi 
escrito, diciendo clara y deterrninadarnente cuál 
es lá causa que-motiva la recusacion, y que .pare
ce se ha estado guardando su presentacion hastá 
tanto que yo preset~tase mi ultimo escrito. ,; 

Todo esto es, corno tengo dicho, plan arre
glado por ·la M. , para evitar que se llegue á la 



PROVIDENCIA. 

Jerez Agosto 28 d~ 1876: 

Habiéndose dado por recusado el que provee 
en estos autos, dése cuenta de .este escrito al Juez 
que de ellos ha de conocer.-Rubricado, Antonio 
Jim.enez. 



EXPOSICION DEL NÚMERO DE PROCURADORES . 

.Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

ExcMo. SR.: 

Los que s~1scriben, indivíduos que componen 
l Col~gio de Procuradores de la ciudad de Jerez 

<le la Frontera, á V. E. con la mayor considera
cion y el mas profundo respeto exponen: Que 
o.mantes sinceros y entusiastas del prestigio de la 
Administracion de Justicia, no pueden consentir 
s in manifestarlos á. V. _E., para que les imponga 
ol debido correctivo, hechos que acaecen en esta 
1 calidad, y que perteneciendo ya al público do-
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minio hacen desmerecer grandemente en el g ..;. 
neral concepto á la Administracion de Justici 
y á todos los que en actos judiciales intervienou, 
El seüor Juez ·del Distrito de San Miguel, D. To
más Maroto, ha traído consigo, al venir á o. ·tn 
localidad, á su hijo D. Nicolás que ha empezado 
y continúa trabajando como letrado en vario!-! 
asuntos, si bien autorizándole sus escritOs alg u
nos indivíduos de este Ilustre Colegio de Aboga
dos. Semejante circunstancia hace que los clien-

, tes no vean en los negocios esa severa irnparcia
lidad, tan necesaria en los e_ncargados de la Admi
nistracion de Justicia, y que atribuyan, con más ó 
ménos razon, el feliz ó deplorable éxito de los asun
tos, no á la procedencia y justificacion de ellos, 
sino al hecho de haber mediado el hijo del señor 
Juez como abogado, propio ó adverso. Un .escan
daloso incidente de recusacion, basado en dicha 
causa, que há poco se ha sustanciado en el J uz
g.ado de San Miguel, y en el que ha tenido preci
samente que darse por recusado, reconociendo la 
certeza del motivo, ha venido á aumentar ex,tra
ordinariamente el escándalo y 1::- indignacion pú
blica, que en los Casinos, tertulias y reuniones, 
e!1 la plaza pública y en· el hogar doméstico diri
je con tal motivo censuras acerbísimas, envol
viendo en su general a~1atema á todos los que 
ejercemos funciones judiciales. Semejante estado 
de cosas es imposible que pued<:t COI)tinuar, preci
sa urgentemente que, para acallar el justificado 
público clamoreo, V. E . . que tan alta y mer:ecida 
reputaci011 goza dé severo y que ha sido elevado 

55 , 
ú tan alto puesto, á más de la· confianza d,el Gefe 
do la Nacion, por sus grandes merecimientos y en
vidiable reputacion en las lides del Foro, adopte 
ttna determinacion enérgica para que cesen ter
minantemente estos censurables hechos, q_ue re
{1 u yen en desdoro y desprestigio de la Santidad de 
la Justicia. 

Antes de elevar su voz á V. E. han vacilado 
mucho los que suscriben considerando ya su es
pecialisima crítica situacion, ora el respeto que 
siempre les merecen los encargados de la Admi
nistracion de Justicia; pero confiados en que V. E. 
comprenderá perfectamente el elevado móvil que 
los guia, han preferido adoptár esta dete:mina
cion, por grave que parezca, antes que caer envuel
tos en la justa general censura que sus conciu
dadanos fulminan contra funcionarios más aten
tos á la codicia de un próximo lucro que al 
cumplimiento de sus deberes y á los preceptos de 
, ·u conciencia. , 

Seguros de la benévola acogida que V. E. h_á 
de dispensar á esta su solicitud, no quieren mo
lestar por más tiempo su ilustradá atencion y 
terminan 

·Suplicando reverentemente á V. E. se digne 
adoptar una medida enérgica que haga desapare
cer por completo el abuso que se comete en esta 
localidad, en donde la Administracion de Justicia 
ha sufr-ido tan grave desprestigio, que léjos de ser 
mirada como protectora institucion de todos los 
intereses, se le considera como lugar y sitio en 
donde la parcialidad tiene su asiento. Justicia 
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que no dudan m~recer de la notoria rectitU<l, 
blica severidad y reconocidas dotes de V. E. 

Jerez de la Frontera 20 de Setiembre de 1 

EXCMO. SR. 

Francisco Rendon y Diaz.-Rafael 
-Joaquín Maria Aguado.-José Maria Perez y 
Collantes.-Antonio Marin Rincon.-José Ruiz 
dejo.-José Perez Duran.--Manuel Vera-Ba 
-Dionisia Montenegro.-José Maria Pelaez. 
Francisco Guisado. - Juan M. Berdugo.-Manuel 
de la Rosa.-José Maria Pan. 
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